RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0003037, Ent. N° 7377/12)

“Visto, cométese a la Contadora Delegada en la Intendencia de Tacuarembó la intervención del gasto  emergente de la ampliación consistente en un 73% del monto estipulado en el contrato básico con la firma Ramón C. Álvarez SA, adjudicataria de la Licitación Pública Nº 1/11 para  la remodelación y jerarquización de la Av. Intendente Oliver, previo control de la imputación al grupo adecuado con disponibilidad. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.
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